
Harta Cecilia Morales Medina 
ESTUDIO JURÍDICO 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA. 

SÍ P 
Presente.- Registro 

  

MARIO ARCESIO MOSCOSO ENFIQUEZ, en calidad de representante legal 
de la COMPANIA MOSCOSO € MOSCOSO CIA LTDA, manifiesto: 

Tengo a bien a usted notificar la Cesión de Participaciones de la COMPAÑÍA 
MOSCOSO £ MOSCOSO CIA LTDA, según copias certificadas que se adjunta a la 
petición. 

Cesión de Participaciones otorgada por MILTON EDUARDO MOSCOSO ENRIQUEZ 
Y SRA, A FAVOR DE MARIO ARCESIO MOSCOSO ENRIQUEZ, según escritura 
de 9- 10- 2007, inscrita el 3-12-2007. 

Cesión de Participaciones otorgada por GALO VINICIO HURTADO BASTIDAS Y 
SRA, A FAVOR DE MARIO ARCESIO MOSCOSO ENRIQUEZ, según escritura de 
19. 10.- 2007, mserita el 3-12-2007. 

Por la atención que le de a la presente anticipo mis agradecimientos. 

   
      ALL ENRIQUEZ. 9. ARTO PENSAS 

Cesiones registradas 

28/04/08 

Le mamada memo fa disoueion 

  

  

Av. 6 de Diciembre 159 y Hnos. Pazmiño, Ed. "El Parlamento" , 3* piso, Of. 309 

Telf. 2 90 10 98, Telefax: 2 55 14 93, Quito - Ecuador



  

NOTARIA DECIMO SEXTA. 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR ILLIA     
OTORGA: 

     

  

ERNARDITA DE 

A FAYOR DE: 

CUANTÍA: 

Di 

E. 

=
 

xd. : 

ES CRITURA NÚMERO 

“En l ciudád de San Francisco de Guito, Distrito dtropolitano de bo uto,| capital 

de la República del Ecuador, el día de hoy nube DE OCTUBRE, DEL AÑO 

DOS MIL SIETE, antemi Doctor Gonzalo II Notafío Décimo Sexto 

del Cantón AN 

      

uE, compares E por sub Pro propios yw ersonales AN por una. 

> 
ÁMU-TON EDUARDO MOSCOSO 
de A ENRIQUEZ Y A BÉRNARDITA OURDES . IZQUIERDO 

PEÑAHERRERA, casados entre si, por syS propios Y personales 

derechos; Y, por PSA La sora ARCESIO MOSCOSO 

ENRIQUEZ, casado, por sus propios y personales derechos. Los 

5 

parte, los conyugesf señores 

comparecientes son mayores de edad domiciliados en esta ciudad de Quito, 

hábiles y legalmente capaces para contratar a quienes de conocer doy fe; y me 

piden que eleve a escritura la minuta que me entregan, y cuyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

DI 
  

   



-su cargo dignese incorporar una de Cesión de Participaciones de la 

COMPANIA MOSCOSO £ MOSCOSO CIA LTDA., al tenor de Jas 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen 

a la suscripción del presente instrumento público, los cónyuges 

señores MILTON EDUARDO MOSCOSO ENRÍQUEZ Y BERNARDITA 

DE LOURDES IZQUIERDO PEÑAHERRERA, casados entre si, por 

sus propios y personales derechos, parte a la que para efectos del 

presente contrato se lo podrá llamar por sus nombres o simplemente 

“LOs CEDEN? TES": y, por otra pare el señor MARIO ARCESIO 

MOSCOSO ENRÍQUEZ casado, por sus propios y personales 

derechos, pañíe a la que para efecios del presente contrato se los 

podrá llamar por sus nombres o simplemente “El CESIONARIO" - 

ios comparecientes son mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad, Jegalmente capaces para contratar y obligarse, como 

efeclivamente convienen en celebrar el presente instrumento 

contenido en las siguientes cláausulas.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) la COMPANIA MOSCOSO € MOSCOSO 

CIA LTDA, se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 

veinte y cuatro de marzo del año dos mii tres, ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

legalmente inscrita en el Registro mercantií el quince de abril del 

año dos mil tres, bajo el número uno uno dos cuatro, tomo ciento 

treinta y cuatro.- DOS) Los cónyuges señores MILTON EDUARDO 

MOSCOSO ENRÍQUEZ Y BERNARDITA DE LOURDES IZQUIERDO 

PEÑAHERRERA, poseen en la COMPAÑÍA — MOSCOSO A 

MOSCOSO CIA. LTDA., CUARENTA PARTICIPACIONES (40), de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América (5 1,00 En
 

r
e
 

a
 

; adi 

uño, es decir que el valor total de Jas participaciones es de cuarenta



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

QUITO - ECUADOR 
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elevada a escñtura pública con lodo su valor legal, y que se encuentra firmada 

ral darte cAkfilarna hasadnta env ren br la aj stars fa Ahanrnadr re por el doctor Luis Vilena, Abogado, con matricula del Colegio de Abogados de 

Quito sionada con el número once mi ciento uno.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron lodos los preceptos legales del caso y leida 

que les fue a los comparecienias, integramente por mi el Notario, ésios se 

    

   

  

Notario, en unidad de acto detodo jo cual doy fa.- 

MITO ¡ANDO MOSCOS0 ENRÍQUEZ 

EC WOSO/075 26 

Y 
Jrrclada Lyuicado f. 

ERNARDITA DE L. IZQUIERDO PEÑAHERRERA 

E MO3r3sut Tr 
B 
£. 

   



  

  
  

  

  

  

  REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACIÓN 

NOMBRES Y APELLIDOS . 

4 ARRTE 
FECHA DE NACIMIENTO 

PATA 
LUGAR DE NACIMIENTO 

REG. CIL 

" POTAPAY   
    

   
     

ie SU l iañs is ect La Provincia de Plehincha, República del Ecuador SERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL OFIGINAL que me fue presentado para esto efecto y que «sei coguido lo devolví al interesado. 
Quito, a .. E, 

      

    

   

  

Dr. Ganzalo Rá 
MATAS 

 



  
  

  

  

obligación de sufrada e 

puta ronca 

        
        
    

  

Era, 
A 7 
   y 

       

  

     

E EE 
me 

  
  

IS TE.CÉRTIFICADO SIRVE PARA TODOS”? 
: POSTRE ¿AMITES PUBLIZOS Y PENADO       

A
 

e
 
d
r
 

     

  

  

  

od ei el ads VAN ao 
Pravinola de Pistincha, República del Ecuador 
GERTIFICO, que esta es FIEL COPIA DEL 
ORIGINAL que me fue presentado para esta 
etesto y que dojo devolví al interesado, 

Culto, a... L, 
     

   

  

Dr. Gonzalo 
MATA 

 



a
:
 

PB
 

SI
A 

  

    
     

Mo 

Provincia de Pichincha, República del Ecua 

  

do: GÉRTIFICO, Que esta es FIEL COPIA DEL ORIGINAL que me fus presentado para este efecto y Guido le deyolvi a] interesado, 
         

    

   

"a 

Dr. Gouzalo | 
MOTA     mán Chacón 

Ko 

    

 



  

aa 
AA 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA “MOSCOSO é MOSCOSO CIA. LTDA.” 

- En la ciudad de Quito, hoy día Viernes veinte y tres de febrero del 

año dos mil siete, siendo las 19h00; en el domicilio de la Compañía 

“MOSCOSO é£ MOSCOSO CIA. LTDA.”, ubicado en la calle Rodrigo 

Descalzi N” 825, se encuentran presentes los socios que representan la 

totalidad del capital social suscrito y pagado, en la forma detallada 

  

acontinuación: 

SOCIO - CAPITALSUSCRITO NUMERO DE 
Y PAGADO PARTICIPAC. 

Mario Arcesio Moscoso Enríquez 356 396 

Milton Eduardo Moscoso Enriquez 40 40 

Galo Vinicio Hurtado Bastidas 4 4 

TOTAL US$ 400 400 

Las participaciones son iguales, acumulativas, indivisibles y de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una (US$ 1,00). 

Los socios deciden, por unanimidad, instalarse en Junta 

Extraordinaria, de conformidad con el estatuto social, para tratar el único 

punto del orden del día: 

Autorización a los socios señores Milton Eduardo 

Moscoso Enríquez y Calo Vinicio Hurtado Bastidas, 

para que cedan sus participaciones que tiene en la 

Compañía “Noscoso €: Moscoso Cía. Ltda.” a favor del 

socio señor Mario Arcesio Moscoso Enríquez. 

Se instala esta Junta Universal, presidida por la señora Ana Lucía 

Escudero, en su calidad de Presidenta de la Compañía. Actúa como 

Secretaria A-doc la señorita Ana Medina Gutierrez. 

El socio señor Milton Eduardo Moscoso Enríquez mociona: Que en 

relación al único punto del orden del día se les AUTORICE a los socios 

señores Milton Eduardo Moscoso Enríquez y Galo Vinicio Hurtado 

 



_ - Bastidas, para que cedan' sus cuarenta (40) y cuátro' (4) participaciones 0 

> -. Tespectivamente, de la: Compañía “Moscoso 8:-Moscoso Cía. Ltda.” o 
-. favor del señor Mario. Arcesio Moscoso Enríquez. Que: los demás “socios 

: renuncian 'a su: derecho . preferente para que'.se* facilite : la referida 

transferencia de participaciones, y que en consecuencia el nuevo 'cuadró de -- pl 

integración de capital en vel siguiente:..... bonrarnons prlannncnnarnrnnananesan orar en naregononlasannenrs 
: qa 

  

SOCIO 00 + CAPITAL. CAPITAL. NUMERO: : 
E EN SUSCRITO”. ¿PAGADO - PARTICIP 

Mario Arcesio Moscoso Enríquez . “400 2" 400. 400 
TOTAL, 00 400. 400: 

Los . socios reunidos en esta. junta, Juego de analizar y deliberar J.: 

"detenidamente la. moción relacionada con el “único punto del. orden del 

día, aprueban por unanimidad la cesión de participaciones, . así. como, la 
  

o , 

- nueva integración del capital social. 

Se declara un receso. de treinta: minutos para la redacción del acta de 

la ' reunión, Siendo. las. 20h00, se reinstala'.la sesión y se: pone en 

o consideración la presente. acta, la misma que es aprobada por unanimidad: E 

_ por los socios que representan 1 la totalidad del capital social presente e en la Lo   e misma. 

  

“Para constancia ' y para ' cumplir el requisito legal ¿para Su, : plena ¡AS 

validez, firman la presente acta todos los socios presentes: conjuntamente Vo 

 conel secretario, dela junta, en la misma fecha. de su, celebración. . Y 

  

RAZON: La presente "es ña opa del original de Acta del la: Junta 
Extraordinaria de Socios. de la ( Comi añía “M pscoso £ A oscoso Ci Cia. Ltda.” Lio 

celebrada el día viernes o ye tres: de febrero del año: pr mil siete, Armada % 
* por. los señorés Aña Lucía Escudero (PRESIDENTE); Mario Arcesio. Moscoso: . : 
Enriquez, (SOIO'— GERENTE) Milton Eduardo. Moscoso. Enriqu p8z - (Socio) *.. 

-. Galo * Vinicio . Hurtado Bastidas " (SÓCIO); y Ana Medina * Gutiérrez F> £ " 

(SECRETARIA AD-HOC), la misma que consta en el libro de-actas de la Ci. 
Compañía. - Siutto, Ea de febrero del 2007. Te 

  

o SECRETARIA AD-HOC 

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, SE TRATA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA MOSCOSO 8 MOSCOSO CIA. LTDA., OTORGADA POR: GALO 
VINICIO HURTADO BASTIDAS»+ Y OTRA, A FAVOR DE: MARIO ARCESIO 
MOSCOSO ENRIQUEZ, Cs as SELLADA EN QUITO EL DIEZ 

> SIS 
MY EZ         

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO —* -7-:0alo 
ccdán Calacón 

 



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 
  

  

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MOSCOSO ú MOSCOSO COMPAÑÍA 

LIMITADA. Otorgado por MARIO ARCESIO Y MILTON EDUARDO 

MOSCOSO ENRIQUEZ Y GALO VINICIO HURTADO BASTIDAS. Celebrada 

ante mí, con fecha veinte y cuatro de marzo del año dos mil 

tres. Senté razón de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES. Quito a, veinte y seis de noviembre del año 

dos mil siete. 

(5) e 

DELCANTON QUITO 

    DOCTOR GONZALO HACON 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO 

morata 40     
, Gonzsio 

ona Chac'a 
La - sure 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1124 de REGISTRO 

MERCANTIL de quince de abril del dos mil tres, a fs.984, tomo 134 correspondiente a la 

compañía “MOSCOSO £ MOSCOSO CIA. LTDA.”, lo referente a la cesión de 

participaciones.-Quito, tres de diciembre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA S 
REGISTRADOR MERCANTIL —claad.. 
DE CANTÓN QUITO. pai 7 

ng



NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON- 

QUITO - ECUADOR Li     
OTORGA: 

-* JIMÉNEZ RIVERA, 
" A FAVOR DE: 

    

     

  

¡poltano de ( luto; ¿capital 

p de fa Refública del Ecuador; el día de hoy D DIÉA Y NUEVE DE OCTUBRE 

" " DEL AÑO BOS MIL SIETE, ante mi Doctor Gonzalo Román. 

Décimo Sexte del Cantón Guíto, compargceh Or sus prop 

deñó es GALO VÍNICIO HURTADO | q. 

En E cupo de San E 

, acón; “Notario    

  

¡ós y. personales 
   

  

   

    

ajos entre si, por y 

tía parte el señor MARIO - 

  

a E 

ARCESIO ' MOSCO ENRÍQUEZ, casado, por sus propios Y' 

personales derechos- sos, compargcieftes son mayores de edad 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y legalmente capaces para: 

contratar a quienes de conocer doy fe; y me piden que eteve a escritura laz, | 

minuta que me enfregan, y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR” . : 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo dignesér 

incorporar una de Cesión: de Participaciones de la COMPAÑÍA:       



HMOSCOSO € MOSCOSO CIA LTDA., al tenor de Jas siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

suscripción del presente instrumento público, los cónyuges señores 

GALO VINICIO HURTADO BÁSTIDAS Y SANDRA ELENA JIMENEZ RIVERA, 

casados entre si, por sus propjos y personales derechos, parte a la 

que para efecios del presente contrato se lo podrá llamar por sus 

nombres o simplemente “LOS CEDENTES”; y, por olra parte el 

señor MARIO ARCESIO MOSCOSO ENRÍQUEZ, casado, por sus propios 

y personales derechos, parte a la que para efectos del presente 

contrato se los podrá lHamar por sus nombres o simplemente “EL 

CESIONARIO".- Los comparecientes soñ mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, Jegalmente capaces para contratar y 

io obligarse, como efectivamente convienen en celebrar el presente     

   

  

instrumento contenido en las siguientes cláusulas. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - 0no) la COMPANIA MOSCOSO £ MOSCOSO 

e” Jo Gonzalo Roman Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

legalmente inscrita en el Regisiro mercantil el quince de abril del 

año dos mil ires, bajo el número uno uno dos cuatro, tomo ciento 

treinta y cuairo- DOS) los cónyuges señores GALO WANCIO 

HURTADO BASTIDAS Y SANDRA ELENA JIMENEZ RIVERA, poseen en la 

COMPAÑÍA MOSCTCOSO 4 MOSTOSO CIA. LTDA, CUATRO 

PARTICIPACIONES (4), de un valor de un dólar de los Estados     
   
      

    

  

Unidos de América (% 1,00) cada uno, es decir que el valor total de 

las participaciones es de cualro dólares de Jos Estados Unidos de 

mérica ($ 4,00) como consta en el artículo Vigésimo Octavo: 

niegración de Capital, del conirato constitutivo descrito en el literal 
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NOTARIA 16* 

  
 



«para la validez de los actos de esta especie.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA .- La misma que se encuentra elevada a escritura pública con todo su 

uo
 

pu
 S
y 

me
 yalor jegal, Y que se encuentra fiunacda por el doctor Luis Villan Su
 , Abogado, con 

matrícula del Colegio de Abogados de Quito signada con el número once mil 

ciento uno.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, 

integramente p or mi el Notario, éstos se añinman Y ralífican en todas y cada una 

ac le sus partes y firñan conmigo el Notario, en unidad de acto de lodo lo cual doy 
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- ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DELA ' 
COMPAÑIA “MOSCOSO é MOSCOSO CIA. LTDA.” - 

- En la' ciudad de Quito, hoy día Viernes veinte y tres de febrero del 

año dos mil siete, siendo las 19h00; en el domicilio de la Compañía- - 

“MOSCOSO é MOSCOSO CIA..LTDA.”, ubicado en la calle Rodrigo - : 

Descalzi N* 825, se encuentran presentes los socios que representan la 

totalidad del capital social, sustrito y pagado, en la forma detallada 

  

acontinuación: 

SOCIO. o CAPITAL SUSCRITO  NUMERODE - 
o YPAGADO. :..  PARTICIPAC. 

Mario Arcesio Moscoso Enríquez - 356 o BD 

¿Milton Eduardo, Moscoso Enriquez 40 1 A 40. 

Galo Vinicio Hurtado Bastidas 4 _ A AS Y 

TOTAL USB 0 ao 

Las participaciones son. iguales, acumulátivas, indivisples Sy de: 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una usa 1 ,00). 

Los: socios . deciden, por unanimidad, instalarse en; «Junta 

Extraordinaria, de conformidad con el estatuto social, para tratar el único :*' - 

punto del orden del día: CT 
Ls , A 

- Autorización a Tos socios señores - -Milton * Eduardo 

Moscoso" Entíquez, Y Galo: Vinicio * Hurtado Bastidas, e Z 
.” Br 

“Para “que. A 'cedan $ sus" “participaciones” que: tierie-' en dá E 
: MOTaRta atreva SENTÁ Lt 

: Dean FAB ce 2 fscuetón se dez, 1% a 

de, te Munt Bin e, que ¡de praia ya E > Lompañía * 0 

Cerrado de QOPIA SERTNGADA su. 
MARIE A reresaño. 

cut. E 

De Genzaló Gonás Chacón priniia 18 
e NO y dor E z Ss calo, 

OScosO. e Moscoso. Cía. Ltda”. a fayo del o 
* ms ai    

       

      

sAno cio: señor Mario Arcesio. Moscoso Enríquez. 

  

: E ts 2 EN 

    

   

    

Secretaria A-doc. la señorita Ana Medina Gutierrez. 

sE stala está Junta Universal, presidida por. la señora. “Ana Lucía o 

Sen" su calidad de Presidenta de la Compañ ía. Actúa como... 

- El socio señor Milton Eduardo Moscoso. Enríquez mociona: Que en 3 o 

relación al único punto. del orden: del: día se, Tes AUTORICE: «a los socios :... * 

señores Milton Eduardo Moscoso Enríquez . y. Galo” Vinicio Hurtado .'



            

“. Bastidas,.: . pará que “Cedar - Sus , cuareftás (40). Y. cuatro; (4) Participadone 

- respectivamente, . de” la 'Comipañía- 4MOSCOSÓ . ¿86 ¿Moscos6, Cía.' Ltda.” A 

favor del señor. Mario Arcesio Moscoso Enríquez. Que. los' demás. socios Wa 
den a; Su. «derecho : preferente ' Para, que. se, acilite Ja. referida,     

  

o CAPITAL" CAPITAL: “NUMERO o 
AL OA y - SUSCRITO” “PAGADO .: + PARTICIP : 0 
E Mario Arcésio Moscoso. Enriquez O 400 >> _ 490 : 

CA TOTAL 0 Lo me a, 400 e | 

  

  
en arca: ia eS Socios q 
- celebrada el día vien : 
- poriitis: Señores Añá buéja Ecler PRESIDENT FE 
. Enríquez; (SO10: GERENT.E)5Milton. a Mod : 

   
Galo. Vinicio... Hurtado”: Bastidas SOcIor o 
(SECRETARIA. AD-HO0), 4 

: Com pañía Quito 23 g6fel   

 



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, SE TRATA DE LA ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA MOSCOSO 8 MOSCOSO CIA. LTDA., OTORGADA POR: 
MILTON EDUARDO MOSCOSO ENRIQUEZ Y OTROS, A FAVOR DE: MARIO 
ARCESIO MOSCOSO ENRIQUEZ, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 
QUITO EL DIEZ Y NUEVE OCTUBRE DEL DOS MIL SIETE. JR. 

          
DOCTOR GONZALO ROMAN-EHACON 

DIARIA 16 
NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO Dr. Conzalo 

Román Chacón
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

RAZON.- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA MOSCOSO ¿€ MOSCOSO COMPAÑÍA 

LIMITADA. Otorgado por MARIO ARCESIO Y MILTON EDUARDO 

MOSCOSO ENRIQUEZ Y GALO VINICIO HURTADO BASTIDAS. Celebrada 

ante mí, con fecha veinte y Cuatro de marzo del año dos mil 

tres. Senté razón de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES. Quito a, veinte y seis de noviembre del año 

dos mil siete. 

   DR. GONZALO ROMAN
 CHACON 

NADA 
SEXTA 

(5) Y p ANTON QUITO 
       

      

  

DOCTOR GONZALO RO! CHACON _ Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
GATO - ECUADOR 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  

 



DO 

  

DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1124 de REGISTRO 

MERCANTIL de quince de abril del dos mil tres, a fs.984, tomo 134 correspondiente a la 

compañía “MOSCOSO €£ MOSCOSO CIA. LTDA.”, lo referente a la cesión de 

participaciones.-Quito, tres de diciembre de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

    
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTON QUITO. 

ng


